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ORDENANZA NUMERO 32 

 
TASA POR LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS 
 

       DISPOSICIÓN GENERAL 
 

En uso de las facultades establecidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo III 
del Título I de dicha norma, el Excmo. Ayuntamiento de Avila establece la Tasa por 
licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, que se regirá por la 
presente ordenanza fiscal. 

 
HECHO IMPONIBLE 

 
Artículo 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los 

servicios técnicos y administrativos necesarios para  la obtención o renovación de la 
licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente peligrosos exigida 
por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos y  el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo que 
la desarrolla.  

 
SUJETOS PASIVOS 
 

           Artículo 2. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que 
soliciten la licencia o que resulten beneficiadas o afectadas por el otorgamiento de la 
misma. 
 

     CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 3. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal será de 50 

euros, tanto para el otorgamiento de la primera licencia, como para su renovación. 
 

                                                               DEVENGO 
 
 Artículo 4. La tasa se devengará cuando el interesado presente la solicitud de la 
licencia, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
 
 A estos efectos las solicitudes deberán ir acompañadas de la carta de pago 
acreditativa del depósito previo del importe de la tasa. 
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 Cuando los servicios municipales comprueben la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos sin licencia administrativa, se considerará el acto de 
comprobación como la iniciación del trámite de ésta, con obligación del sujeto pasivo de 
abonar la tasa establecida y con independencia del expediente administrativo que pueda 
instruirse para la concesión o no de la licencia, así como de las sanciones que, en su caso, 
puedan imponerse. 
 
 INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
 Artículo 12. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 
 

DISPOSICION FINAL 
 

 La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor a 
partir del día 1 de enero de 2012, y continuará en vigor en tanto no  sea derogada o 
modificada por el Ayuntamiento Pleno. 




